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 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

Secretaria Académica 

“"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"” 

 

Bellavista,19 de enero de 2026 

Señor: 

Presente.- 

Con fecha 16 de enero de dos mil veintiseis se ha emitido la siguiente Resolución: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N°003-2026-CFCC 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables, de la Universidad Nacional del Callao. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 36° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, señala que las Facultades son las 
unidades de formación académica, profesional y de gestión; están integradas por docentes y estudiantes; 

Que, el artículo 39° del Estatuto establece que cada Facultad tiene una estructura orgánica y funcional básica 
de los diferentes órganos que comprende; entre ellos, en el numeral 39.5 inciso a) a la Comisión de Grados y 
Títulos como Órgano de Asesoramiento; 

Que, el artículo 62° de la norma estatutaria establece que los órganos de asesoramiento de carácter 
permanente, están conformados por docentes designados por el Consejo de Facultad a propuesta del Decano 
por un periodo de dos (2) años y renovados sucesivamente en un 50% cada año; 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad N° 579-2025-CFCC de fecha 3/12/25; se aprobó, por 
unanimidad, la recomposición de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias Contables, 
designando a los docentes: Dra. Gladys Espinoza Vásquez como Presidente y el Mg. Ronal Pezo Meléndez 
como Miembro, por el periodo comprendido entre el 7/12/25 hasta el 31/12/26, en tanto que, para el docente 
José Balduino Sosa Ruíz como Miembro de la precitada Comisión el período de extiende hasta el 6/12/27; 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 14 de enero del 2026 y en 
uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao; 

RESUELVE: 

1. DAR POR CONCLUIDA LAS LABORES de los docentes ordinarios Dra. Gladys Espinoza Vásquez y Dr. 
José Balduino Sosa Ruíz; como Presidente y Miembro de la Comisión de Grados y Títulos de la 
Facultad de Ciencias Contables respectivamente, agradeciéndoles por los servicios prestados. 

2. APROBAR, por mayoría, la conformación de la COMISIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS CONTABLES por el periodo comprendido entre el 14.01.26 al 13.01.28 designando a los docentes y 
estudiante: 

Dr. Roger Hernando PEÑA HUAMAN PRESIDENTE 

Mg. Ronal PEZO MELENDEZ MIEMBRO 

Mg. Juan Román SANCHEZ PANTA MIEMBRO 

Est. Jasmin Gabriela APESTEGUI MAMANI  MIEMBRO 

3. Remitir copia de la presente Resolución a la Secretaría Académica para su transcripción a la Unidad de Recursos 
Humanos, Dirección de Escuela Profesional, Departamento Académico, Secretaria del Decanato, Miembros del 
Consejo de Facultad e interesados. 
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 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

Secretaria Académica 

Fdo. Dra. Bertha Milagros Villalobos Meneses Decana de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional 
del Callao.-Sello y Firma. 

Fdo. Secretario Académico de la Facultad de Ciencias Contables, Sello y Firma. 

Lo que transcribo a usted para conocimiento y fines. 
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